
INFORME: Señor Juez, desde el 3 de noviembre de 2022 se admitió la demanda sin que 

a la fecha se aprecie gestión alguna encaminada a la integración de la Litis. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal de Regulación de canon de arrendamiento 

Demandante:  Arango Yepes y Cía. S.A.S. 

Demandado: Lucía Escobar y Cía. S. C. S. En liquidación 

Radicado:   050013103021-2022-00109-00 

Asunto: Requerimiento 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, teniendo en cuenta que a la fecha el trámite se 

encuentra pendiente de la notificación a la parte demandada, actuación cuya carga 

compete a la parte actora, se requiere a la misma para que se sirva proceder a ello dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de decretar el 

desistimiento tácito (artículo 317 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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